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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Radicado 851623184001-2018-00107-00 

Demandante DIANA MILENY AMAYA VARGAS    

Demandado WILLIAM FERNANDO ALFONSO GARCÍA    

 

Verificado que el escrito de sustentación del recurso de apelación se presentó 

dentro del término legal, se concede el recurso interpuesto por el apoderado 

de la parte demandada contra la Sentencia de fecha 11 de octubre de 2022, 

esto para ante el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Casanare, en el efecto devolutivo. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

Déjense las constancias del caso.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 39. 

 Publicado el día 31 de octubre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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